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Bogotá, DC, viernes, 09 de agosto de 2024

Señor/a
Peticionario/a Anónimo
(Publicar en página web)

Asunto: Respuesta a comunicación con radicación ANLA 20246200820662 del 19 de julio de 
2024. Pregunta realizada en la Rendición de cuentas ANLA 2024, sobre la construcción de 
espolones en Playa Salguero

Expedientes: 15DPE6412-00-2024 / SAN0201-00-2023

Respetado/a señor/a:

Reciba un cordial saludo por parte de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA). 

En atención a la comunicación del asunto, mediante la cual realizó la siguiente pregunta, en el 
marco de la Rendición de cuentas ANLA 2024, llevada a cabo en Santa Marta, Magdalena:

“¿Qué pasó con las medidas cautelares en el tema de los espolones que se instalaron 
en Playa Salguero sin permisos ambientales?”

Conforme a lo señalado, esta Autoridad Nacional de Licencias Ambientales -ANLA- en el marco 
exclusivo de las funciones y competencias de acuerdo con lo previsto en la Ley 99 del 22 de 
diciembre de 19931, Decreto-Ley 3573 del 27 de septiembre de 20112, el Decreto Único 
Reglamentario 1076 del 26 de mayo de 20153 y el Decreto 376 del 11 de marzo de 20204, se 
permite dar respuesta en los siguientes términos:

Sea lo primero señalar que, consultado el Sistema de Información de Licencias Ambientales – 
SILA, se identificó que su solicitud está relacionada con el procedimiento sancionatorio ambiental 
en contra de la Alcaldía Distrital de Santa Marta que obra bajo el expediente SAN0201-00-2023.

Hecha esta claridad, conviene señalar que, esta Autoridad Nacional, mediante Resolución 2332 
del 9 de octubre de 2023, resolvió imponer a la Alcaldía Distrital de Santa Marta, medida 

1 Por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se reordena el Sector Público encargado de la gestión y conservación del 
medio ambiente y los recursos naturales renovables, se organiza el Sistema Nacional Ambiental, SINA, y se dictan otras disposiciones.
2 Por el cual se crea la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales -ANLA- y se dictan otras disposiciones. 
3 Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible.
4 Por el cual se modifica la estructura de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA).
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preventiva consistente en la suspensión inmediata de la actividad de construcción de espolones 
para la estabilización de la erosión costera de Playa Salguero, así: 

“ARTÍCULO PRIMERO. Imponer a la Alcaldía Distrital de Santa Marta, identificada con 
NIT 891.780.009-4, de conformidad con lo establecido en los artículos 12 y 13 de la Ley 
1333 de 2009, medida preventiva consistente en la suspensión inmediata de la actividad 
de construcción de espolones para la estabilización de la erosión costera de Playa 
Salguero. 

PARÁGRAFO. La medida preventiva impuesta en el presente artículo es de ejecución 
inmediata, tiene carácter preventivo y transitorio, surte efectos inmediatos y se aplica sin 
perjuicio de las sanciones a que haya lugar. 

ARTÍCULO SEGUNDO. La medida impuesta en el anterior artículo se levantará una vez 
la Alcaldía Distrital de Santa Marta acredite el cumplimiento de la siguiente actividad: 

• Obtener la licencia ambiental para el proyecto, obra o actividad asociado a la 
construcción de obras marítimas duras (rompeolas, espolones, construcción de diques) y 
de regeneración de dunas y playas, de acuerdo con los artículos 2.2.2.3.2.2 y 2.2.2.3.2.3 
numeral 8 sub-numeral 8.4 del Decreto 1076 de 2015. 

PARÁGRAFO PRIMERO. La Alcaldía Distrital de Santa Marta deberá informar a esta 
Autoridad sobre el cumplimiento de la actividad señalada en este artículo.”

En consecuencia, la última actuación administrativa por parte de esta Autoridad Nacional, ordenó 
dar apertura al procedimiento sancionatorio ambiental mediante Auto No. 10317 del 12 de 
diciembre de 2023, por los siguientes hechos:

“HECHO 1: Por no presentar Estudio de Impacto Ambiental y obtener previamente la 
licencia ambiental, de acuerdo con lo estipulado en el decreto 1076 de 2015 en su artículo 
2.2.2.3.2.2, respecto a los proyectos de ejecución pública que requieren de licencia 
ambiental, entre los que se encuentra la construcción de Espolones (Numeral 8.2, Literal 
C). Para dichas obras se reconoce el carácter de obligatoriedad de Licenciamiento 
ambiental, dado que generan impactos ambientales y variaciones en el paisaje, 
conllevando a la necesidad de aplicar medidas de manejo ambiental para la prevención, 
mitigación y control de daños ambientales.

(…)

HECHO 2: Por construir obras definitivas en contravía con lo estipulado en el Decreto 
1076 de 2015 en su artículo 2.2.3.2.19.10, esto teniendo en cuenta que las obras que se 
están ejecutando por su método y características constructivas obedecen a estructuras 
duras que requieren de gran cantidad de material pétreo y otros, lo que generar que su 
implantación y retiro requieran de actividades diversas que no son de rápida ejecución y, 
por el contrario, conllevan cierta complejidad y no corresponden a obras provisionales.

(…)
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HECHO 3: Por no realizar la notificación a la Autoridad Ambiental de Licencias 
ambientales dentro del periodo oportuno establecido por el decreto 1076 de 2015, en su 
artículo 2.2.3.2.19.10, toda vez que la Alcaldía de Santa Marta realiza el reporte de inicio 
de ejecución de actividades del contrato de obra pública UMA003-2023 el día 16 de agosto 
de 2023 y este contrato cuenta con acta de inicio de obra con fecha del 27 de junio de 
2023, ese sentido pasó un total de 50 días calendario entre el inicio de actividades y el 
reporte realizado a la Autoridad Ambiental.

(…)”

Con base en lo anterior, se informa que la medida preventiva impuesta mediante la Resolución 
2332 del 9 de octubre de 2023 continúa vigente y que el procedimiento sancionatorio ambiental 
se encuentra avanzando en la etapa de formulación de cargos, cuyo acto administrativo, se 
expedirá en los términos de ley.

En los anteriores términos se resuelve su solicitud y quedamos atentos a aclarar cualquier 
inquietud adicional relacionada con los temas puntuales de competencia de – ANLA – a través 
de los siguientes canales: Presencialmente en el Centro de Orientación Ciudadano – COC 
– ubicado en la carrera 13A No 34-72 locales 110, 111 y 112 de Bogotá D.C., en horario de lunes 
a viernes de 8:00 a.m. a 4:00 p.m. jornada continua; Sitio web de la 
Autoridad www.anla.gov.co; Correo Electrónico licencias@anla.gov.co; Buzón de – PQRSD –
; GEOVISOR – AGIL – , para acceder a la información geográfica de los proyectos; Chat 
Institucional ingresando al sitio web ANLA o  Línea Telefónica directa 601 2540100 y línea 
gratuita nacional 018000112998.

Adicionalmente, le invitamos a responder nuestra encuesta de satisfacción frente a esta 
respuesta ingresando aquí o escaneando el código QR. Sus aportes nos ayudarán a mejorar 
nuestros servicios.

Cordialmente,

MONICA ANDREA GUTIERREZ PEDREROS
PROFESIONAL ESPECIALIZADA CON FUNCIONES DE COORDINADORA DEL GRUPO DE 
SERVICIO AL CIUDADANO

Publicación en la página WEB de la ANLA

Medio de Envío: Elija un elemento.

http://www.anla.gov.co/
mailto:licencias@anla.gov.co
https://www.anla.gov.co/formulario/pqrs
http://sig.anla.gov.co:86/seleccion.aspx
https://forms.office.com/r/gQgJMxsG0R
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MARIA ALEXANDRA CASTRO PETRO
CONTRATISTA

DAVID ORLANDO HERRERA RODRIGUEZ
PROFESIONAL ESPECIALIZADO

Archívese en: 15DPE6412-00-2024 / SAN0201-00-2023

Nota: Este es un documento electrónico generado desde los Sistema de Información de la ANLA. El Original reposa en los archivos digitales de la 
entidad.


